
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pego-
nas, 3.00 ptas.

Número atrasado: recargo de '1,00 pta. por ejempi*

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
0E MADRID

Provincial
Sección de Cooperación y Coordinación

Yáñez

Madrid, 12 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

El aspirante que resulte nombrado de-
berá formular, en el acto de su toma de
posesión y como requisito indispensable
para la misma, declaración jurada de aca-
tamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional, se?ún previene
la Ley de 19 de abril de 1961.

Decimocuarta. —Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que puedan
suscitarse en cuanto se refiere a la inter-
pretación y aplicación de las bases de esta
convocatoria.

La propuesta que eleve el Tribunal será
sometida a la aprobación de la Diputación
Provincial, quien dará traslado del acuer-
do a las Direcciones Generales de Sanidad
y de Administración Local.

Decimotercera. —La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal que-
dará condicionada a la aportación, por
el aspirante propuesto, de los documentos
acreditativos de las condiciones determi-
nadas en la base cuarta de esta convoca-
toria, dentro del plazo de treinta días, con-
tados a partir de la fecha de la propuesta
de nombramiento. Si el propuesto fuese
funcionario público estará exento de jus-
tificar documentalmente las mencionadas
condiciones, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u Organismo de que
dependa, acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de
servicios. Si el aspirante propuesto, den-
tro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor, no presentare su documen-
tación, no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hu-
biere podido incurrir por falsedad en su
instancia. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quien habiendo aprobado los ejercicios de
la oposición le siga en orden de puntua-
ción, como consecuencia de la referida
anulación

En caso de igualdad en dos o más as-
pirantes, el Presidente del Tribunal deci-
dirá el orden de colocación, teniendo en
cuenta los méritos y circunstancias que
en ellos concurran, bien entendido que,
de no existir suficiente número de plazas,
únicamente se entenderá como aprobado y
será objeto de la propuesta del Tribunal
el aspirantes elegido.

número de aprobados que el de plazas
convocadas.

2° Interés y comisión: 5,25 por 100
anual.

3." Amortización: En treinta años, me-
diante anualidades fijas de 2.007.508 pe-
setas.

4.° Garantías: a) Recargo especial del
12.50 por 100 sobre Contribución Terri-
torial, Riqueza Rústica y Pecuaria; b) Par-
ticipación en Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas; c) 14 por 100 de la consigna-
ción anual para aportación al Plan de Coo-
peración a Servicios Municipales; d) Anua-
lidades que la Diputación concierte con
los Ayuntamientos beneficiarios del Plan
de obras de que se trata, en la cuantía
precisa y con carácter subsidiario.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio a fin de que durante el
plazo de quince días, a partir de la pu-
blicación del mismo en el Bolktin Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 284, c), del
Reglamento de Haciendas Locales, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G—3.948)

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 30 de
junio de 1966, adoptó el siguiente acuerdo:

"Aprobar proyecto de contrato de prés-
tamo entre la Corporación y el Banco de
Crédito Local de España, por importe de
30.000.000 de pesetas, para financiar, en
parte, el Presupuesto Extraordinario de
Cooperación Provincial a los Servicios
Municipales, para la ejecución, en cola-

Sierra de Guadarrama, incluidos en el

boración con el Ministerio de Obras Pú-
blicas, de la primera fase de las obras de
abastecimiento de agua a los núcleos ur-
banos comprendidos entre Madrid y la

Plan Extraordinario de Cooperación, apro-
bado por la Corporación en sesión de 23
de diciembre de 1964, facultando a la Pre-
sidencia para que otorgue la correspon-
diente Escritura Pública que, en su día,
se formalice con dicho Banco."

Las principales características de la ope-
ración de crédito son las siguientes:

1." Importe del crédito: 30.000.000 de

NEUROCIRUGIA

PROGRAMA PARA OPOSICIÓN A MÉ-
DICOS DE LA BENEFICENCIA PRO-
VINCIAL DE LA ESPECIALIDAD DE

MADRID

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER POR

OPOSICIÓN DIRECTA Y LIBRE UNA PLAZA DE

MEDICO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE

I Primera. —Se convoca oposición direc-

ta y libre para proveer en propiedad una
plaza de Médico de la Beneficencia Pro-

Sexta. —Los aspirantes deberán satisfa-
cer en el momento de presentar sus ins-
tancias y en concepto de derechos de exa-
men la cantidad de doscientas cincuenta
pesetas.

Quinta.—Las instancias para tomar par-
te en la oposición y en la que los aspi-
rantes manifestarán, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas por la base an-
terior, serán dirigidas al excelentísimo se-
ñor Presidente de la Diputación Provincial
de Madrid y deberán presentarse, dentro
del plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado", en ho-
ras hábiles de oficina, en el Registro Ge-
neral de la Diputación Provincial, debi-
damente reintegradas.

g) Justificar la prestación del Servicio
Social de la Mujer para los aspirantes fe-
meninos.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

c) Estar en posesión del Título de Li-
cenciado o Doctor en Medicina y Cirugía.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

b) Ser mayor de edad el último día del
plazo que se fija para la presentación de
instancias.

Cuarta. —Para tomar parte en esta opo-
sición los aspirantes deberán reunir, con
las demás condiciones que se fijan en esta
convocatoria, las siguientes:

a) Ser español

Segunda. —El titular de la plaza cuya
provisión se anuncia tendrá la considera-
ción, a todos los efectos, de funcionario
técnico-provincial, y estará sometido en
el ejercicio de sus derechos y obligaciones
a lo determinado en los Reglamentos de
Persona! de los Servicios Sanitarios Lo-
cales y de Funcionarios de Administra-
ción Local. Desempeñará sus funciones a
las inmediatas órdenes del Médico Pro-
fesor Jefe del Servicio, para el que le co-
«rresponda en la forma que se determine
por el Decanato o Dirección Facultativa.

Tercera. —La plaza objeto de esta con-
vocatoria está dotada con el sueldo base
anual que figura en la vigente plantilla y
demás emolumentos reglamentarios, suje-
to a la detracción correspondiente del im-
puesto sobre rendimiento del trabajo per-
sonal y demás que procedan con arreglo
a las leyes.

vincial de Madrid (Grupo Neurocirugía),
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Reglamento de Servicios
Benéficos Sanitarios de la Corporación, y

en la forma que se determina en el títu-
lo I, capítulo II, sección 3.a, del de Per-
sonal de los Servicios Sanitarios Locales
de 27 de noviembre de 1953, y Decretos
de 10 de mayo de 1957 y 10 de agosto
de 1963.

Décima. —El señalamiento del día, hora
y lugar de constitución del Tribunal, prác-
tica del sorteo que determinará el orden
de actuación de los aspirantes y comienzo
de los ejercicios, se ajustará a lo dispuesto
en el artículo 1." del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 25 de febrero
de 1965 ("B. O. E." de 13 de marzo).

Décimoprimera. —Una vez publicada la
lista de asüirantes admitidos y excluidos
a la oposición, el Tribunal que ha de juz-
gar los ejercicios de la misma será nom-
brado por la, Dirección General de Sani-
dad. La composición y normas de actua-
ción del Tribunal se ajustará a lo dispues-
to en el Decreto de 10 de agosto de 1963.

Décimosegunda. — La propuesta que el
Tribunal eleve como resultado de sus ca-
lificaciones no podrá comprender mayor

La calificación final será la suma total
de los puntos obtenidos por cada oposi-
tor en los cuatro ejercicios y marcará el
orden de preferencia para la propuesta que
formule el Tribunal.

4." Ejercicio práctico, cuya extensión
y forma se fijará por el Tribunal.

Novena. —Los ejercicios de la oposición
serán públicos y se practicarán según el
orden señalado en la base anterior.

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán calificados de cero a diez puntos, sien-
do eliminatorios para los aspirantes que
no alcancen el mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones de los opositores en
cada ejercicio se harán por medio de pa-
peletas, una de cada miembro del Tribu-
nal, quienes consignarán el nombre y nú-
mero del opositor con la puntuación que
haya merecido. El escrutinio se verificará
sumando los puntos otorgados a cada opo-
sitor, dividiéndose el total por el número
de papeletas computadas. El cociente ob-
tenido constituirá la calificación.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

3.° Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos te-
mas del mismo programa, sacados a la
suerte, y que serán comunes para todos
los opositores; y

2.° El segundo ejercicio consistirá en
la exposición oral durante un tiempo, que
no podrá ser inferior a una hora ni ex-
ceder de noventa minutos, de dos temas
sacados a la suerte del programa que se
inserta a continuación.

1." Exposición verbal de una Memo-
ria sobre el concepto general de la disci-
plina propia de la vacante, organización
del Servicio y relación de méritos profe-
sionales.

Octava. —La oposición constará de los
ejercicios siguientes:

Séptima.—Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de la
provincia de Madrid la lista de los aspi-
rantes admitidos a la oposición y la de los
excluidos de la misma.

Tema 1.—Anatomía cráneo-encefálica
de interés neuroquirúrgico.

Tema 2—anatomía, fisiología, fisiopa-
tolo"ía y síndromes del lóbulo frontal.

Tema 3.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
tología y síndromes del lóbulo temporal.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por ei total del espacio que ocupe el aouneí^i
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4*

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peno,
n-cen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toé*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

hasta el recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
isjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá



(O.—65.695)

Tema 63. —Malformaciones raquimedu-
lares de interés neuroquirúrgico.

Tema 64.—Tumores intramedulares. Fi
sionatolo^ía, clínica y tratamiento.

Tema 65.—Tumores extramedulares.
Tema 66. — Procesos infecciosos intra

rraauídeos de interés neuroquirúrgico.
Tema 67.—La neurocirugía en el trau'

ma raqui-medular.

Tema 70.—Hernias discales cervicales
Fisionatología. Clínica y tratamiento.

Tema 68. —Tumores vertebrales.
Tema 69.—El disco intervertebral. Ana.

tomía. Fisiología. Fisiopatología.

Tema 71.—Hernias discales dorsales y
lumbares. Fisiopatología, clínica y trata-
miento.

Tema 72.—Fsnondilolistesis. Patología
Clínica. Tratamiento.

Tema 73 —Traumatismos de nervios pe
riféricos. Clasificación de las lesiones. De
generación nerviosa.

Tema 74. —Diagnóstico clínico y radio-
lógico de hs lesiones nerviosas periféricas,

Tema 75. —Indicaciones quirúrgicas en
los traumatismos nerviosos. Técnicas qui-
rúr"icas del tratamiento.

Tema 76.—Tratamiento quirúrgico de
las lesiones del plexo braquial y de los
troncos nerviosos de la extremidad torá-
cica.

Tema 78.—Tumores de los nervios oeri-
fériros. Patolo"ía. Clínica y tratamiento.

Tema 79.—Estado actual de la cirugía
del sistema nervioso vegetativo.

Tema 80. — Anestesia en neurocirugía.
Hi-otensión e Hnotermia en Neurocirugía.

Tema 81.—Pre y post-operatorio en
Neurocirugía.

Tema 77. —La cirugía en las lesiones de
los troncos nerviosos del miembro abdo-
minal.

Tema 60. —Radiografía simple de la co-
lumna. Mielografía. Su valor clínico.

Tema 61.—Síndromes de compresión
medular. Estudio fisiopatológico y clínico.

Tema 62. —La compresión medular de
orisen óseo. Fisiopatología, clínica y tra-
tamiento.

Tema 52. — Granulomas cerebrales. Fi-
siopatología, clínica y tratamiento.

Tema 53.—Hipercinesias. Base fisiopa-
tológica y tratamiento quirúrgico.

Tema 54. —Psicocirugía. Bases anatomo-
fisiológicas. Técnicas

Tema 55.—Dolor. Estudio fisiopatoló-
gico. Indicadores y técnicas quirúrgicas.

Tema 56.—Neuralgia trigémino. Trata-
miento. Neuralgia glosofaríngeo. Trata-
mientos.

Tema 57.—Miembro fantasma doloroso.
Fisiopatología, tratamiento.

Tema 58. —Estudio de los principales ti-
pos de cefaleas suceptibles de tratamiento
quirúrgico. Estado actual del problema.

Tema 59.—Columna vertebral y médu-
la espinal, datos de interés neuro-quirúr-
gico. Vías de abordaje a las distintas re-
giones raouimedulares.

Madrid, 12 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.701, expediente de adopción de
Víctor Aparicio Urrutia, que tuvo ingreso
en el Instituto Provincial de Puericultura
el día 8 de mayo de 1963, con dieciocho
días; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica
el presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los efectos
prevenidos en el nárrafo segundo del ar-
tículo 176 del Código Civil, a cuvo finse concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el BoletínOficial de la provincia.

(G.—3.944)

Madrid, 9 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliejos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de reparación de aceras en
la calle San Cosme y San Damián, se com-
promete a su eiecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria esnañola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesta

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aauel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aouel en aue "termi-
ne el plazo de la presentación."

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

ANUNCIOS
Habiéndose solicitado ñor "Hijos de

Luis Ries-o, S. A.", la devolución de la
garantía definitiva que constituvó para
resronder del contrato correspondiente al
suministro de patatas, durante el año
1964. a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalarios provinciales, se hace núblicopor medio de este anuncio, a fin de quedurante el plazo de quince días háhiíes,
contados a partir del siguiente al de supublicación en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las ooortunasredamaciones, advirtiéndose ove "transcu-rrido dicho niazo no serán atendidas aqué-llas que nudieran presentarse.

Madrid. 11 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yanez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-mero 1.672, expediente de adooción deRicardo Muñoz Alonso (328-2-18.763)que tuvo ingreso en el Instituto Pro-vincial de Puericultura el día 4 de abrilde 1960, con veinticinco días; e ignorán-
dose el paradero de su madre v más pró-
ximos parientes, se publica el óreseme alobjeto de que llegue a conicimiento de los
mismos, a los efectos prevenidos en el ná-rrafo segundo del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo deun mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de julio de 1966—El Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yánez.
(G.—3.945)

Objeto: Concurso-subasta de obras de
modernización de alumbrado núblico en
las calles de Valderribas y Bata'lla de! Sa-
lado, del distrito de Retiro-Mediodía.Tico: 403.601,82 pesetas.

Plazos: Cinco meses de ejecución y un
ano de garantía.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
mforme de Intervención.

Garantía provisional: 8.075 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-me determina el artículo 82 del Regla-

mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.(O.—65.692)

Tema 32.—GHoma de los hemisferios
cerebelosos. Clínica y tratamiento.

Tema 33.—Tumores selares y parasela-
res. Clínica y tratamiento.

Tema 34.—Tumores intraventriculares
y de la región pineal. Dignóstico y trata-
miento.

Tema 35.—Tumores del cráneo y órbi-
ta. Clínica y tratamiento.

Tema 36.—Metástasis cerebrales. Posi-
biüdides quirúrgicas.

Tema 37. —Parasitosis encefálicas de in-
terés neuroquirúrgico.

Tema 38.—Traumatismos craneo-ence-
fflicos abiertos. Fisiopatología y trata-

• to.

Tema 44.—La cirugía en la isquemia ce-
esos estenosantes'de las ar-

• carótida y vertebral.
Tema 45.—ClasiPcación anatomo-clíni-ca de las enfermedades vasculares cere-. !c de tratamiento qui-úr-

&co- >n del estudio radiográfico

Tema 46.—La hemon-a"ia sub-aracnoi-de->. Punto de vista quirúrgiro.
Tema 47. — Anriomas arteriovenosos,

Anatorrñ. Clínica. Tratamiento.
Tema 48.—Aneurismas saculares. Ana-

Tratamiento.
Tema 49.—Fisiopatología y clínica dela e-ile-^
Tema 50.—Tratamiento quirúrgico de la

sia.
Tema 51.—Obscesos cerebrales. Fisio-patología, clínica y tratamiento.

Tema 39. —Traumatismos craneo-ence-
s cerrados. Fisiopatología.

!0._Traumatismos craneo-ence-
ccrados. Clínica y tratamiento.

Tema 41. — Hematomas intracranealestraumáticos. Fisiopatología, clínica y tra-
ite

-dio anatómico del apa-
rato circulatorio cráneo-encefálico. Fisio-

T- El edema cerebral. Fisiopa-
-:ca v t^tamiento.

Tema 30.—Síndromes de los tumores
cerebelosos y ángulo pontocerebeloso.

Tema 31. —Síndromes tumorales del
tronco del encéfalo.

Tema 24. — Malformaciones encefálicas
y medulares de interés quirúrgico.

Tema 26. —Tumores cerebrales. Clasifi-
cación. Histopatología.

Tema 25.—Síndromes de hipertensión
intracraneal. Fisiopatología, clínica y en-
fooues terapéuticos.

Tema 27. —Síndromes tumorales fronta-
les y parietales.

Tema 28.—Síndromes tumorales tem-
porales y occipitales.

Tema ?Q.—Síndromes tumorales de la
línea media.

Tema 20. —Radioisótopos en el diagnós-
tico de los tumores. La Ecoencefalografía,
fundamentos y su interés en neurocirugía.

Tema 21.—Hidrocefalias. Fisiopatología
y tratamientos quirúrgicos.

Tema 22.—Hipertensión intracraneal.
Tema 23.—Malformaciones craneales de

interés neuroquirúrgico.

Tema 18.—Angiografía carotidea y ver-
tebral. Su valor en clínica.

Tema 19.-—La electroencefalograma.
Fundamentos y su utilidad en neuro-
cirugía.

Tema 17.—Estudio radiográfico cráneo-
encefálico, con aire y otros medios de con-
traste.

Tema 15.—Fisiología y fisiopatología del
líquido céfalo-raquídeo.

Tema 16.—Radiografía simple del crá-
neo. Su semiología.

Tema 14.—Bases anatomo - funcionales
de la vida afectiva.

Tema 13.—Alteraciones de la concien-
cia de interés neuroquirúrgico. Estudio
fisiopatológico.

Tema 12.—Fisiología del estado vigil.

Tema 11.—Síndromes del tronco del en-
céfalo.

Tema 5.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
tología y síndromes del lóbulo occipital.

Tema 4.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
talogía y síndromes del lóbulo parietal.

Tema 6.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
tología y síndromes del cuerpo calloso.

Tema 7.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
tología y síndromes del hipotalamo.

Tema 8.—Anatomía, fisiología, fisiopa-
tología de los nuclecas grises centrales.

Tema 9.—Síndromes extrapiramidales.
Tema 10.—Fisiología y fisiopatología

del sistema cerebeloso.

Modelo de proposición

D/>n (en representación de ).
vec,ro de con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso-subas-
ta de obras de modernización de alumbra-do publico en las calles de Valderribas y

™
Ha del SaIado- del distrito de Retiro-Mediodia, se compromete a la ejecución

de las mismas ofreciendo una baja (fe ...
\u25a0 •• (en letra y número) por ciento respec-
to a los precios tinos.

Asimismo se ohli?a a] curnp!imient0 de
lo legislado o reglamentado en materia la-

Habiéndose solicitado ñor "Hijos deLuis Riesgo. S. A.", la devolución de la
g'rartn definitiva que constituvó rararesponder del contrato corresnondiente alsum inist .0 de p,t;)t3Si durante e ,

añQ
196a. a los Establecimientos benéfi^o-hos-pitalanos provinciales, se hace núblico ñormedio de este anuncio, a fin de oue "du-rame el plazo de quince dñs háHles, con-tados a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Bolbttn Oficial de laprovincia, puedan formularse las o^o-tu-nas reclamaciones, advirtiéndose oue'trans-

Por el presente se hace saber que poresta Corporación se tramita, con el nú-mero l 673, expediente de adonción d»Luisa Moreno Vega (331-2-20.658) ouetuvo ingreso en el Instituto Provincial dePuericultura el día 21 de junio de 1963con cinco días; e ignorándose el oaraderode su madre y más próximos parientes, sepublica el presente al obieto de oue lle-uea conocimiento de los mismos, a'los efec-tos prevenidos en el párrafo segundo delarticulo 176 del Código Civil, a, cuvo finse concede el plazo de un mes desde laOrí-n, VU| -nublicadón en BoletínUFTOAL de la provincia
Madrid, 12 de julio de 1966.—El Se-

VIERNES 15 DE JULIO

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Yáñez,

currido dicho plazo no serán atendidas
aquéllas que pudieran presentarse.

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G.—3.946)

(G.—3.947)

(O.—65.694)
o<X>

AYUNTAMIENTO DE MADRID
LICITACIONES PUBLICAS

edictos

(G.—3.942)

(0.—65.656)

(O.—65.693)

Yáñez

Madrid, 12 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que p0r
esta Corporación se tramita, con el núme-
ro 1.674, expediente de adopción de María
Salvia Pérez Uñarte (330-1-19.930), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 26 de marzo de 1962
con catorce días; e ignorándose el para'
derode su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a
los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Habiéndose solicitado por don Vicente
Bk'zquez García, la devolución de la ga-
rantía definitiva que constituyó para res-
ponder del contrato correspondiente al
suministro de pescado, durante el año
1965, a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalarios provinciales, se hace público por
medio de este anuncio, a fin de que du-
rante el niazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, advirtiéndose que transcurri-
do dicho plazo no serán atendidas las que
pudieran presentarse.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Tino: 173.888,05 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días para la

ejecución y un aro de garantía.

Garantía provisional: 3.478 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de reparación
de aceras en la calle de San Cosme y San
Damián.

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

2

Habiéndose solicitado por doña Manue-
la Salvadores Ruiz, la devolución de la
garantía definitiva que constituyó para
responder del contrato correspondiente al
suministro de leche, durante el año 1965,
a los Establecimientos benéfico-hospitala-
rios provinciales, se hace público por me-
dio de este anuncio, a fin de que durante
el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas reclama-
ciones, advirtiéndose que transcurrido di-
cho plazo no serán atendidas aquéllas que
pudieran presentarse.



edicto

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 11.200 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación.

Tico: 560.061,80 pesetas.
Plazos: Cinco años de ejecución y un

año de garantía.

berí.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
instalación de nuevo alumbrado núblico
en diversas calles del distrito de Cham-

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pa"os: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía nrovisional: 21.518 pesetas.

Trio: 1.101.260 pesetas
Plazos: Cinco meses para la ejecución y

un año de garantía.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
instalación de alumbrado en varias calles
del distrito de Vallecas (Plan de Obras
de. 1966).

Segundo

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no serán
admitidos; y

(A.-43.534)

Dado en Madrid, a siete de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
José de Moünuevo. —El Juez de primera
instancia, Miguel Granados.

Tercero

Que el depositario de las máquinas que
se subastan es el propio deudor, domi-
ciliado en la calle de Mártires, número
treinta y dos, de Paracuellos del Jarama.

tración Local

Comisión Nacional para la Colegia-
ción de Funcionarios de Adminis-

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en
oue anarezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Excediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a rerir en el concurso-subasta
de obras de instalación de alumbrado en
varias calles del distrito de Vallecas (Plan
de Obras de 1966), se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios
tipos.

Modelo de proposición

Madrid, 9 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan para este
contrato.

(Fecha y firma del lidiador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficiai del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso-subasta
de obras de instalación de nuevo alumbra-
do público en diversas calles del distrito
de Chamberí, se compromete a la ejecu-
ción de las mismas ofreciendo una baja del

(en letra y número) por ciento res-
pecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social yprotección a la industria española.

Modelo de proposición

(O.—65.658)

Madrid, 4 de julio de 1966.—El Pre-
sidente de la Comisión Nacional, Esteban
Pérez Quesada.

Don Marciano Rojas Muñoz, Ayunta-
miento de Madrid.

Don Vicente Ríos Lucas, Ayuntamien-
to de Madrid.

Don Rafael González Escribano, Ayun-
tamiento de Madrid.

En representación de los funcionarios
subalternos:

Don Tulio de Lucas García, Ayunta-
miento de Madrid.

Don Francisco García Cornejo, Ayunta-
miento de Madrid.

Don Antonio Galilea Calderón de la
Barca, Ayuntamiento de Madrid.

Don Agustín Reguera Bellido (Policía
municipal del Ayuntamiento de Madrid).

Don Felipe López Mayoral (Policía mu-
nicipal del Ayuntamiento de Madrid).

Don Benito Cabezas Gallego (Policía
municipal del Ayuntamiento de Madrid).

Don Ricardo Alonso Misol Martínez,
Ayuntamiento de Madrid.

En representación de los funcionarios
de servicios especiales:

Don José Luis de Villalobos Roldan,
Ayuntamiento de Madrid.

Don Leopoldo Hernández Quintana,
Ayuntamiento de Madrid.

En representación de los funcionarios
técnicos:

Don Jesús Granizo García - Cuenca,
Ayuntamiento de Madrid.

Don Juan Gomar Pastor, Ayuntamien-
to de Madrid.

CANDIDATURA NUM. 2
En representación de los funcionarios

administrativos:

(G. C—3.494)

«XX)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Garantía provisional: 42.415 pesetas

Pa^os: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
instalación de nuevo alumbrado en varias
calles del distrito de Tetuán (Plan de
Ob-as de 1966).

Tir-o: 1.080.400,32 pesetas.
Plazos: Ocho meses para la ejecución y

un aro de garantía.

irei-a Tunta de Gohierno del Colegio Ofi-
cial de Funcionarios de Administración
Local, no pertenecientes a Cuernos Nacio-

nales de la provincia de Madrid

Elecciones para la designación de la PW-

Candidaturas presentadas en esta pro-
vincia en la forma y con los requisitos pre-
vistos en las normas aprobadas por Reso-
lución de fecha 3 de mavo de 1963, para
recular la elección de la Primera Tunta
de í^ob'emo de los Colegios Provinciales
de Funcionarios de Administración Local,
no pertenecientes a Cuerpos Nacionales:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Federico Bravo
Nieves, en nombre y representación de
"Comercial e Industrial de Auto-Trans-
porte, S. A.", contra don Tulio Ferrero
Sancho, y se ha acordado nuevamente sa-
car a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, por término
de ocho días de antelación, los bienes em-
bargados al referido demandado que se
describirán, para cuyo remate, en la Sala
audiencia de este Juzgado, se señala el
día seis de agosto próximo y hora de las
once, con arreglo a las condiciones siguien-
tes:

Decano, de esta capital

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de iuüo de mil
novecientos sesenta y seis.—Fl Secretario,
Tose María López-Orozco.—El Juez de pri-
mera instancia, Andrés Gallardo.

(A.—43.536)

Y para su publicación en el Boletín

Que el vehículo de que se trata se en-
cuentra depositado en poder del deman-
dado señor Chavarría, que tiene su do-
micilio en Bilbao, avenida del Ejército,
número treinta y cuatro.

Que los licitadores deberán consignar,
para tomar parte en la misma, la suma
de diez mil ciento veinticinco pesetas, im-
porte del diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, sin cuyo
reauisito no serán admitidos; y

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.

Para cuvo remate se ha señalado el día
dieciséis de agosto próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo, las condiciones
siguientes:

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don-Vicente Oli-
vares Navarro, en nombre y representa-
ción de la entidad "Difusión Industrial y
del Automóvil por el Crédito, S. A.", con-
tra don Hipólito Chavarría Hormaechea,
sobre pago de cantidad, intereses y cos-
tas; en los que, por providencia de esta
fecha, a solicitud de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y tercera subasta, por término de ocho
días y sin sujeción a tipo, el camión mar-
ca "Akinson", de quince toneladas, ma-
trícula de Bilbao núm. 31.935, embargado
en dichos autos a expresado demandado.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Expediente: Se encuentra de manifestó
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
veciro de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso-subasta
de obras de instalación de nuevo alum-
brado en varias calles del distrito de Te-
tuán (^lan de Obras de 1966), se com-
promete a su c'ecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra y número) por ciento respecto a los
preHos tipos.

Asimismo se oHiga al cumplimiento de
lo leiisl-do o reglamentado en materia la-
be? 1. en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

"
(Fecha y firma del licitador.)

ve de Madrid
Hago saber: Que en este Tuzgado de

mi cargo penden autos sobre procedimien-

edicto

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue-

Un camión, marca "Mercedes fienz",
matrícula M-87.908, de cinco toneladas
de rar*;a, valorado en ochenta mil pesetas.

Dado en Madrid, a ocho de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,

Para tomar parte en la subasta los li-
diadores deberán consignar el diez por
ciento del tir-o de la subasta segunda de
este procedimiento, o sea de la cantidad
de sesenta mil pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiéndose hacer el
remate a calidad de cederlo a tercero.

Don Feline López Mavoral (Policía mu-
nicipal del Ayuntamiento de Madrid).

Don Ricardo Alonso Misol Martínez,
Ayuntamiento de Madrid.

En representación de los funcionarios
de cervirios especiales:

Don Diego Reina de la Muela, Dipu-
tación Provincial.

Fn representación de los funcionarios
técnicos:

Don Timoteo Alonso Novo, Ayunta-
miento de Getafe.

Don Tavjer Gil Francés, Ayuntamiento
de Madrid.

Don Antonio Gullón Walker, Dipu-
tación Provincia],

CANDIDATURA NUM. 1
En representación de los funcionarios

administrativos:

José de Molinuevo. —El Magistrado-Juez,
Miguel Granados López.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en

-"a este anuncio en el "Boletín
Estado".

Tendrá lugar en el Patio de
la una de la tarde del primer
uiente a aquel en que termi-
de la presentación,

ones: No se precisan oara este

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a ia inoustria esoanoia.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: Ño se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(O.—65.659)
Don Antonio Martínez González, Ayun-

tamiento de Alcalá de Henares.

Don Antonio García Giménez, Ayunta-
miento de Madrid.

En representación de los subalternos:
Don Ángel Vara Hoyos, Diputación Pro-

vincial.

Don José Llórente Hipólito, Ayunta-
tamiento de El Escorial.

Don Andrés de Lucas Martínez, Ayun-
tamiento de Alcalá.

Don Eusebio Díaz García (Policía mu-
nicipal del Ayuntamiento de Aranjuez).

Don José María López Saz (Policía mu-
nicipal del Ayuntamiento de Chinchón).

Don Enrique Damiano Moulade, Ayun-
tamiento de Madrid.

VIERNES 15 DE JULIO

(A.—43.555)

JUZGADO NUMERO 1

Primero

JUZGADO NUMERO 7

(O.—65.660)

JUZGADO NUMERO 1

Primera

Será sin sujeción a tino.

Segunda

JUZGADO NUMERO 9

(O.—65.657)

1 de julio de 1966.—El Secre-
il, Juan José Fernández-Villa

3

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio seguido por don Flo-
rencio Hernández Fernández, contra don
Francisco Muñoz Juan, en reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, una máquina
aventadora, ensacadora y elevadora, con
motor a gasolina, acoplado, marca "La
Moderna", y otra máquina aventadora, de
la Casa "Ajuria", embargadas al deman-
dado por el tipo de once mil quinientas
pesetas, precio de su tasación; señalán-
dose para que esta subasta tenga lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el día treinta de julio
actual, a las once y media de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:



Dado en Madrid, a ocho de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—-El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado)

(A.—43.546)

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

La furgoneta se encuentra depositada
en poder del ejecutado don Manuel Gon-
zález Rodríguez, con domicilio en Aran-
juez, calle de Abastos, número sesenta y
seis, donde podrá ser examinada por cuan-
tas personas así lo deseen.

(A.—43.535)

Se señala para que esta subasta tenga
lugar, la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Puerto de Monasterio, nú-
mero uno, el día treinta del actual, a las
once horas, previniéndose a los licitado-

Dos balanzas, una de cinco kilos y otra
de diez, de fuerza, marca "Berkel", en
buen uso.

buen uso,

Una máquina de picar carne, "Mabla",
número once mil ciento ochenta y siete, en

Por el presente edicto hace saber: Queen este Juzgado se presta cumplimiento aexhorto del Juzgado municipal númeroquince de esta capital, dimanante del pro.
ceso civil de cognición que tramita aquel
Juzgado con el número 28/V/65, instadopor el Procurador don Alfonso de PalmaGonzález, en nombre y representación de"Swift Española, S. A.", contra doña An-
tonia Gómez, asistida de su esposo en su
caso, sobre reclamación de cuatro mil
ochocientas once pesetas con veinte cénti.
mos, que se fijaron para costas pruden-
cialmente y sin perjuicio de liquidación, |a
suma de cinco mil pesetas, en cuyo cum-
plimiento de exhorto se ha dictado provi-
dencia con esta fecha acordándose sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, por el tipo de trece mil setecien-
tas cincuenta pesetas, precio de su tasa-
ción, los siguientes bienes muebles:

EDICTO

Don José María San Román Mato, Jüe ,
municipal del número veinticinco de
esta capital,

Que el tipo del remate es el de trece
mil setecientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de este tino.

(A.—43.537)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar, en la mesa de este Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, previamente, el diez por ciento del in-
dicado tipo, sin cuya consignación no se-
rán admitidos.

Diligencia.—Para hacer constar que el
presente edicto será inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia. —Madrid,
seis de julio de mil novecientos sesenta y
seis; doy fe.

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).- —El Juez de primera instancia
(Firmado).

de ciento cinco mil quinientas cuarenta y
cinco pesetas de principal y veinticinco
mil pesetas más presupuestadas para in-
tereses legales, gastos y costas, sin previo
requerimiento de pago, se ha procedido
al embargo de los bienes que luego se di-
rán, propiedad de dicha demandada, y en
cuanto sean suficientes a cubrir las res-
ponsabilidades antes citadas: Un camión,
marca "Sava Austin", matrícula V-
125.806, y veinte hanegadas de terreno en
Gestalgar; y por medio del presente se
cita de remate a doña Rosario Cervera
Jorge, para que dentro del término de nue-
ve días pueda personarse en los mencio-
nados autos y oponerse a la ejecución, si
viere convenirla.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco de los de
Madrid, en autos juicio ejecutivo promo-
vidos por la entidad "Asistencia Técnico
Financiera, S. A.", representada por el
Procurador don Francisco de Guinea, con-
tra doña Rosario Cervera Jorge, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, sobre cobro

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

Madrid, a treinta de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Magistrado-Juez, Faustino Mo-
llinedo Gutiérrez.

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de la cantidad
de quince mil setecientas cincuenta pese-
tas, que sirve de tino para esta segunda
subasta, representativa de la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo de valora-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, ni posturas que no cubran las dos
terceras parles del avalúo, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Habiéndose acordado sacar a la venta
en pública y segunda subasta, por tér-
mino de ocho días, el referido vehículo,
debiendo tener lugar la misma en este
Juzgado, sito en General Castaños, nú-
mero uno, el día veintinueve de juliopró-
ximo y hora de las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de "Financiera Industrial y Mercan-
til, S. A. E.", representada por el Procu-
rador señor Ortiz-Cañavate, contra doña
María Padilla Rueda, en reclamación de
cantidad, en cuyo procedimiento se em-
bargó como de la propiedad de la citada
damandada un automóvil, marca "Goggo-
mobil", matrícula M-318.701, depositado
actualmente en "Auto Moto Garsán", Lu-
cio del Valle, diecinueve, de esta capital,
valorado pericialmente en la cantidad de
veintiún mil pesetas.

veinticuatro de los de Madrid.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-
trado-Juez de primera instancia número

EDICTO

Que la aprobación del remate quedará
\u25a0en suspenso hasta que se haga saber al
arrendador la mejor postura y transcurra

\u25a0el plazo señalado para el ejercicio del de-
recho de tanteo.

(A.—43.550)

Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Agustín Muñoz Alvarez.

Y que el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y

destinarlo durante este tiempo, al menos,
a negocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario.

Que el rematante acepta la obligación
que al adquirente de local de negocio im-
pone la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla segunda del artículo
ochenta y cuatro de la ley de Hipoteca
Mobiliaria están de manifiesto en Secre-
taría.

Que para tomar parte en el remate será
requisito previo depositar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público destina-
do al efecto, el quince por ciento del tipo
indicado.

Que el precio fijado en la escritura de
constitución de hipoteca mobiliaria fué de
ciento veinte mil pesetas (120.000), de las
cuales corresponden ciento diez mil pe-
setas (110.000) al precio del traspaso y
diez mil (10.000) pesetas a mobiliario.

Se previene a los licitadores:
Que el garaje taller indicado sale a su-

basta sin sujeción a tipo.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día dos de agosto próxi-
mo y hora de las doce de su mañana, en
este Juzgado de primera instancia, sito
en General Castaños, número uno.

Los derechos que al demandado corres-
ponden en el garaje y taller mecánico ins-
talado en el local de negocio de la planta
baja, tienda derecha, de la casa en Ma-
drid, calle de Caravaca, número catorce,

que es de la propiedad de doña Carmen
Cascón, domiciliada en Corredera Baja,
número cinco. El titular, señor Escribano
García, es arrendatario del local indicado,
en virtud de contrato suscrito con fecha
cuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y uno, por el precio de quince mil
seiscientas pesetas anuales. En él existe
un compresor de aire y comprobador de
pequeña mecánica, de Barcelona, con ca-
pacidad de ciento veinticinco litros; un
motor bomba de agua, marca "Prat", de
2,5 HP, número veinticinco mil cuatro-
cientos ochenta y tres, y un aspirador cen-
trífugo, marca "Casas", de dos HP, a
dos mil ochocientas revoluciones por mi-
nuto.

%o judicial sumario del artículo ochenta
y cuatro de la ley de Hipoteca Mobiliaria,
número cuarenta y nueve de mil nove-
cientos sesenta y seis, instados por don
Ezequiel Rodríguez Alonso, contra don
Vicente Escribano García, en los que he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, lo siguiente:

JUZGADO NUMERO 25
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Segunda IMPRENTA PROVINCIAL
Segunda

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de cuarenta y cin-

(A.^43.549)

Dado en la capital de Madrid, a cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, José María San Román Mato.

Tercero
Que el depositario de dichos bienes es

el empleado del deudor, don Calixto Pé-
rez Cano, y se encuentran dichos bienes
en el local comercial, carnicería, sito en
la calle avenida San Diego, ciento quince,
donde podrán ser examinados aquéllos.

(A.-^13.548)

Furgoneta de dos caballos, marca "Ci-
troén", matrícula 421.837, tasada en cua-
renta y cinco mil pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce de Madrid, en autos de juicio ejecuti-
vos número treinta y nueve del año mil
novecientos sesenta y seis, que sigue
"Auto Financiera, S. A.", representada
por el Procurador señor Olivares, contra
don Manuel González Rodríguez, en re-
clamación de pesetas, se anuncia a pri-
mera y a pública subasta lo siguiente, em-
bargado al ejecutado:

EDICTO

Para el remate de tales bienes se ha se-ñalado el día veintiocho de julioen cursoy hora de las doce de su mañana, en laSala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Maquinaria agrícola, accesorios y ense-
res que se encuentran en la calle de Ju-lián del Cerro, número diez, de esta ca-
pital, y los que con detalle se expresan
en relación que a disposición de los pos-
tores estará de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en la Sección II del juicio universal
de quiebra de la testamentaría de don
Miguel Valentín Pastrana, se sacan a la
venta en pública y segunda subasta, los
siguientes bienes:

EDICTO

(G. C—3.296) (B.—1.480)

PONTEVEDRA
Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal don Aser
Rodríguez Rodríguez, en providencia del
día 21 de junio pasado, dictada en dili-
gencias de juicio verbal de faltas núme-
ro 259 de 1965, que se sigue contra Mi-
guel Salinas Mateos, sobre estafa, se cita
en legal forma a dicho denunciado Migucl
Salinas Mateos, mayor de edad, casad*
funcionario, hijo de Tomás y de Antonia*
natural de Madrid, habiendo tenido su úl-
timo domicilio en dicha capital, calle Ara-
lar, núm. 6, distrito del Congreso, hoy *"ignorado paradero, para que el próxiffl 0

día 27 de julio y hora de las diez "y trein-
ta comparezca ante la Sala audiencia *este Juzgado municipal de Pontevedra, sito
en los bajos del Palacio de Justicia, al ob-
jeto de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas, enterán-
dole del contenido del artículo 8.° del
creto de 21 de noviembre de 1952.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sita en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y seis.

Advertencias

Primera

Primera
Servirá de tipo la suma de trescientasdoce mil setecientas sesenta pesetas con

cincuenta y siete céntimos, setenta y cincopor ciento del que sirvió para la primera.

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-drid y tablón de anuncios de este Juz-gado, expido el presente en Madrid, a "sie-
te de julio de mil novecientos sesenta y

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo verificarse el remate a calidadde ceder.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento dela tasación.

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de doña Adelina Cortés
Roig, con domicilio en la avenida de Reina
Victoria, número quince.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de nueve mil pese-
tas, habiéndose señalado para la celebra-
ción de la subasta el día veintinueve de
julio actual, a las doce horas, previnién-
dose a cuantos les interese tomar parte
en dicha licitación:

Un aparato televisor, marca "Philips",
de diecisiete pulgadas, modelo antiguo.

Un frigorífico eléctrico, marca "Wes-
tinghouse", de doscientos veinte litros.

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con el
número doscientos sesenta y siete de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia de
don Emilio Fernández Quiroga, represen-
tado por don Federico Bravo Nieves, con-
tra don Ángel García Llanos, sobre recla-
mación de cantidad, intereses y costas, se
ha acordado sacar a pública subasta, los
siguientes bienes embargados en dicho
procedimiento al demandado:

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal del número veinte de los
de esta Villa, en sustitución de su ti-
tular.

TELEFONO 273 38 36

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*

Tercera

VIERNES 15 DE JULIO

(A.—43.547)
Tercera

JUZGADO NUMERO 25

Cuarta

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 24

Primero

Segundo

JUZGADO NUMERO 20

seis.—Ante mí: El Secretario (Firmado)^
El Juez municipal, Mariano Sanchís yp
ménez de Rada. ''"El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

co mil pesetas, no siendo admitida pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de subasta, sin cuyo previo
requisito no será admitida a licitación.

:
4

Cuarta

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.


